
Concejo Defiberante

de fa Ciudad de rtishuaia

"2010 — Año del Bicentenario de la Revolueión cle Mayo"

244/2002

Mario Alberto LLANES
VICEPRESIDENTE r

COWEJO DeLISERANTE USHUAILI

DE LA PRESIDENCIA

EL coNcEyo DELIBERAWL

CPLIDAD DE TISHUAIA

SANCIOglrfl CONFUERZA DE

ORDENANZA

ARTÍCULO 1 9 .- Incorporar en el Titulo V, Capítulo II de la Ordenanza Municipal N 0 2578, el

artículo 42 bis, el que quedará redactado en los siguientes términos:

"ARTÍCULO 42 BIS "El Intendente Municipal podrá coordinar con el Poder Ejecutivo

Provincial la celebración de los comicios municipales en fecha simultánea con la elección

provincial, aunque la misma no se Ileve a cabo dentro del plazo establecido en el artículo 42,

siempre que cuestiones de tipo social, económicas y/o de racionalización de recursos tanto

materiales como humanos lo justifiquen".

ARTÍCULO 22 .- REGISTRAR. Pasar al Departamento Ejecutivo Municipal para su

promulgación. Dar al Boletín Oficial Municipal para su publicación y ARCHIVAR.
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